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	AMU_410 COMITÉ TÉCNICO MEDICO CON FUNCION POLIVALENTE

	Únicamente se considera como documento autorizado, todo aquel que presente sello de “COPIA CONTROLADA” en color rojo.
	



1.0 OBJETIVO:

Evaluar la calidad de los servicios desarrollando las actividades establecidas, en cada uno de los Comités oficializados por la Secretaría de Salud.

2.0 ALCANCE:
Miembros del Comité, Médico, Enfermeras, Trabajadoras Sociales, Personal de Auxiliares del Diagnóstico, Administración, Recursos Humanos y Personal de la atención Prehospitalaria.

3.0 DEFINICIONES:

3.1 COMITÉ TÉCNICO MEDICO:  Órgano asesor de la Coordinación Médica, con funciones polivalentes integrado por personal Médico y de otras categorías que se han ganado merecidamente el respeto profesional de la Institución.

3.2 EXPEDIENTE CLINICO:  Conjunto de documentos escritos, gráficas e imagenológicos ó de cualquier otra índole, en los cuales, el Médico debe hacer los registros, anotaciones y certificaciones correspondientes a su intervención (NOM-168-SSA-1998).

3.3 CEDULA DE EVALUACIÓN:  Documento en el que se registra análisis de casos incluyendo conclusiones condensadas por el Comité Médico.

3.4 OFICIOS DE RECOMENDACIONES:  Documento resultante de los análisis del Comité Técnico Médico que se giran a la operación, para la mejora continúa del servicio.

3.5 CUADROS BÁSICOS:  Documento que enlista los fármacos, insumos y materiales indispensables y más adecuados para el Servicio Médico de Urgencias se brinde.

3.6 REGISTRO DE LA INFECCIÓN INTRAHOSPITALARIA:  Indicadores colectados de los servicios de atención Médica (Sistema Hospitalaria) para su análisis.

3.7 PROTOCOLOS DE INVESTIGACIÓN:  Propuesta de revisión de algún aspecto del servicio Médico cotidiano para efectos de Investigación Científica.

3.8 CURRICULA DE ASPIRANTES:  Documento del registro de Historial de la Capacitación y Actividad Profesional de los interesados a formar parte del Cuerpo Médico en la Institución, para análisis y selección de dicho personal.

3.9 PAPELES DE TRABAJO:  Los incluidos en las definiciones.

4.0 POLÍTICA:

4.1 Debido a que la Institución no cuenta con suficiente personal directivo para la organización de todos los Comités Oficiales, se estructura en nuestra Delegación el Comité Técnico Médico único con función polivalente.

4.2 Se estructurará y mantendrá vigente un Comité Técnico Médico, integrado por Profesionistas reconocidos, que enriquecerán la Coordinación Médica, fortaleciendo la organización de los distintos Comités Intra-Hospitalarios de Evaluación, para la mejora continua de los servicios.

4.3 Las funciones de cada uno de los integrantes del Comité están contemplados en el “Manual del Comité Técnico Médico para la Evaluación.

4.4 Será responsable el Comité, de realizar las siguientes funciones:

1. Evaluación de Expedientes Clínicos.

2. Evaluación de la Mortalidad en la Unidad.

3. Evaluación de la Infección Intra-Hospitalaria.

4. Evaluación y Control de la Investigación Científica (Etica).

5. Admisión y Bajas del Cuerpo Médico.

6. Actualización de Cuadros Básicos.

4.5 Para la Evaluación de Expedientes Clínicos se procurará seleccionar los correspondientes a Defunciones.

4.6 Se realizará coordinación estrecha con el Departamento de Recursos Humanos, para evaluar personal seleccionada a ingreso ó baja del Cuerpo Médico.

4.7 Las conclusiones de los trabajos del Comité serán con el afán de mejorar y no con fines punitivos.

4.8 Se incorporará personal operativo (El involucrado en los casos) a las reuniones del Comité de Evaluación de Expedientes, Mortalidad e Infecciones como invitados para participar del análisis.

4.9 Cuando sea conveniente se invitará a participar a un Médico del SEMEFO.

4.10 Las reuniones será mensuales bajo calendario y programación anual preestablecidos.

4.11 Las reuniones generarán recomendaciones que el Coordinador Médico turnará a la operación y los Jefes de Guardia y responsables de los servicios vigilarán su cumplimiento.

4.12 Se informará rutinariamente por el Coordinador Médico de los resultados generados por el Comité a la Dirección Administrativa.
4.13 El Comité establecerá líneas generales de investigación a las que se les dará prioridad.

4.14 Los Cuadros Básicos serán elaborados por el Comité con la participación de los Jefes de Guardia, Médicos Especialistas y Jefa de Enfermeras y comprenderán los insumos indispensables para cumplir con la finalidad del Macroproceso AMU.

4.15 Los Cuadros Básicos serán revisados dos veces al año y cuando lo solicite la Administración.

4.16 El personal Médico será seleccionado con base a:  Curricula, Guardias de Capacitación, Entrevistas y Examen Médico.

4.17 A las Reuniones para Investigación y Eticas se invitará al Sacerdote de nuestra Institución.

4.18 El funcionamiento del Comité se apegará a los Reglamentos del Manual “Comité Técnico Médico para la Evaluación de la Calidad de la Atención 2005” y al “Manual de Comités Médicos de la S.S.A.”
5.0 DESARROLLO:

5.1 EVALUACION DEL EXPEDIENTE CLINICO Y MORTALIDAD:

5.1.1 JEFE DE ENSEÑANZA:

1. De acuerdo al calendario anual establecido, una semana previa a la reunión del Comité, recaba los Expedientes Clínicos seleccionados a evaluar.

2. Convoca al Comité y al personal Médico y Paramédico involucrado en los casos a revisarse, cuando menos una semana antes de la fecha de reunión programada.

3. El día de la reunión modera la mesa de revisión, evaluación y análisis de los Expedientes.  Ordena y registra comentarios y recomendaciones en el libro de actas.

4. Recaba firmas al acto generado de partes de todos los asistentes y es el responsable de resguardar el libro.

5. Regresa Expedientes al Archivo Clínico.

5.1.2 ASISTENTES A REUNION:

1. Participan activamente en el análisis de los casos y los Expedientes, generando comentarios constructivos, observaciones y recomendaciones (Ver anexo 6.1).

2. Firmar de acuerdo las conclusiones concensadas en el acta al final.

5.1.3 COORDINADOR MEDICO:

1. Participar activamente en la reunión del Comité.

2. Circula observaciones y recomendaciones al personal operativo para su cumplimiento.

5.1.4 RESPONSABLES DE LOS SERVICIOS Y JEFES DE GUARDIA:

1. Participan activamente en la reunión del comité y brindan seguimiento de las observaciones y recomendaciones, vigilando se cumplan.

5.2 EVALUACION DE LA INFECCIÓN INTRA-HOSPITALARIA:

5.2.1 Enfermería captura los casos de Infección Intra-Hospitalaria y los informa al Secretario Técnico del Comité.
5.2.2 JEFE DE ENSEÑANZA (SECRETARIO DEL COMITÉ):
1. Captura los casos de Infección Intra-Hospitalaria y les da seguimiento.

2. Dando cumplimiento al Programa del Manual “Control Epidemiológico de Infecciones Hospitalarias 2002” (Ver anexo 6.3) promueve la Evaluación Periódica de la Infección.

3. De acuerdo al calendario anual establecido, una semana previa a la reunión del Comité, recaba información y los Expedientes Clínicos seleccionados a evaluar.

4. Convoca cuando menos una semana antes de la fecha de reunión, al Comité y al personal Médico y Paramédico involucrado en los casos a revisarse.  Especialmente a Enfermería quien es responsable del área de Curaciones y de capturar la infección Intra-Hospitalaria.

5. El día de la reunión modera la mesa de revisión, evaluación y análisis de los Expedientes.  Ordena y registra comentarios y recomendaciones, en el libro de actas.

6. Recaba firmas al acta generada de parte de todos los asistentes y es el responsable de resguardar el libro.

7. Regresa Expedientes al Archivo Clínico.

5.2.3 ASISTENTES A LA REUNION:
1. Participan activamente en el análisis de los casos y los Expedientes, generando críticas constructivas, observaciones y recomendaciones (Ver anexo 6.3).

5.2.4 COORDINADOR MEDICO:

1. Participa activamente en la reunión del comité.

2. Circula observaciones y recomendaciones al personal operativo para su cumplimiento.

3. Informa al Director General.

5.2.5 RESPONSABLES DE LOS SERVICIOS:

1. Participan activamente en la reunión del Comité.

2. Brindan seguimiento de las observaciones y recomendaciones vigilando se cumplan.

5.3 EVALUACION Y CONTROL DE LA INVESTIGACIÓN:

5.3.1 JEFE DE ENSEÑANZA (SECRETARIO DEL COMITÉ):

1. Dando cumplimiento al Programa Anual “Enseñanza e Investigación Médica” promueve la Investigación Médica en la Institución, especialmente entre personal Residente, Becario y de pregrado.

2. Genera Convenios de colaboración Inter. y entra Extra Institucionales para el apoyo de los “Investigadores”.

3. Convoca a reunión si es necesario para exponer ante el Comité Médico Polivalente la información y protocolos de investigación candidatos a desarrollarse, para su aprobación, apoyo y asesoría (Invita al Sacerdote de la Institución).
4. Registra los Protocolos aceptados por el Comité.

5. Promueve la publicación de los resultados.

5.3.2 PERSONAL QUE PRESENTA PROPUESTA DE INVESTIGACIÓN:

1. Presenta en tiempo y forma Propuesta de Protocolo a Investigar, para autorización y apoyo.

5.3.3 COMITÉ TÉCNICO MEDICO Y RESPONSABLES DE LOS SERVICIOS:

1. Se reúne ante la convocatoria de la Jefatura de Enseñanza, para analizar propuesta y protocolo de investigación.  Si la línea a investigar es la adecuada y puede generar resultados de interés que beneficie a la mejora continua del servicio se aprobará por escrito.

5.3.4 COORDINADOR MEDICO:

1. Participa activamente en la reunión del Comité.

2. Circula observaciones y recomendaciones al personal operativo para apoyo en la investigación.

3. Informa al Director General.

5.4 ADMISION Y BAJAS DEL CUERPO MEDICO:

5.4.1 JEFE DE ENSEÑANZA (SECRETARIO DEL COMITÉ):

1. Dando cumplimiento al “Manual de Organización y Funcionamiento del departamento de Enseñanza e Investigación Médica 2004” (Ver anexo 6.5).  En conjunto y apoyo de la Sub-Coordinación Médica y del departamento de Recursos Humanos se entrevista y se somete a proceso de selección a personal Médico solicitante a participar en algún área del Servicio Institucional:  Consulta Especializada, Voluntarios, Residencia Médica ó de Beca para realizar Post Grado ó actividad de capacitación de Pregrado.

2. Genera convenios de colaboración Inter. y extra Institucionales para participar como formadores de personal de salud en campo Clínico en Urgencias Médicas.

3. Convoca a reunión si es necesario para exponer ante el Comité Médico Polivalente la información y Curricula de los candidatos a desarrollarse en el Campo Clínico Académico de la Atención Médica de Urgencias, para su aprobación, apoyo y asesoría.  Con la permanente observancia de los Procedimientos de Alta y Baja de Personal (AMU_088).

4. Relaciona a los Médicos recién ingresados con las instancias Universitarias para su aval.

5. Recibe, analiza e investiga quejas relacionadas con personal Médico, reúne evidencia ylo somete a Honor y Justicia ante el Comité, para determinar responsabilidades y repercusiones, sanciones y bajas (Ver Reglamento del Cuerpo Médico anexo 6.6).

5.4.2 PERSONAL SOLICITANTE DE ALGUN PUESTO EN EL CUERPO MEDICO:

1. Presenta en tiempo y forma Curricula y se somete a Entrevista, Evaluaciones y Dictamen.

5.4.3 COMITÉ TÉCNICO MEDICO Y RESPONSABLES DE LOS SERVICIOS:

1. Se reúne ante la convocatoria de la Jefatura de Enseñanza, para analizar casos, Curricula, Propuestas de Admisión ó Baja, generando un dictamen formal.

5.4.4 COORDINADOR MEDICO:

1. Participa activamente en la reunión del Comité.

2. Verifica se ejecuten altas ó bajas.

3. Informa al Director General y al Departamento de Recursos Humanos.

5.5 ACTUALIZACION DE CUADROS BÁSICOS:

5.5.1 JEFE DE ENSEÑANZA (SECRETARIO DEL COMITÉ):

1. Dando cumplimiento al “Manual de organización y Funcionamiento del Departamento de Enseñanza e Investigación Médica 2004” (Ver anexo 6.5).  En conjunto y apoyo de la Coordinación y Sub-Coordinación Médica Periódicamente y cuando menos cada 6 meses promoverá reunión para revisión de Cuadros Básicos.

2. Constantemente en las sesiones de Hospital recaba observaciones del personal  operativo de necesidades en fármacos, insumos y materiales (Inclusive Médicos Especialistas).

3. Documenta lo anterior con el Sub-Coordinador Médico uniéndolo a los reportes diarios de guardia.

5.5.2 SUB-COORDINADOR MEDICO:

1. Documentando por los reportes diarios de Guardia Médica relacionados con el abasto del servicio y necesidades sentidas del personal asiste al Jefe de Enseñanza Médica en convocar al Comité Técnico Médico incluyendo a los Jefes de Area a revisar periódicamente los Cuadros Básicos.

2. Distribuye Cédula a los Especialistas para que registren los productos indispensables de su Especialidad.

5.5.3 COMITÉ TÉCNICO MEDICO Y RESPONSABLES DE LOS SERVICIOS:

1. Se reúne ante la convocatoria de la Jefatura de Enseñanza, para analizar Cuadros Básicos de Medicamentos, Insumos y Materiales.  Relacionándolos de manera crítica con el servicio, en base a indicaciones, riesgos, costos y beneficios.  Generando observaciones documentadas y concensadas de baja al Cuadro ó en su caso de Ingreso al Cuadro Básico, con un dictamen formal. (Ver Cuadro Básico de Medicamentos Insumos y materiales en el servicio de Urgencias y Cuadro Básico de Medicamentos y materiales de Farmacia y Empleado.  Anexo No. 6.7).

5.5.4 COORDINADOR MEDICO:

1. Participa activamente en la reunión del comité y basado en las conclusiones finales, verifica se ejecuten altas ó bajas.

2. Informa al Director General y a la Administración General de las modificaciones.

3. Envía a Farmacia, Trabajo Social, Almacén, CEYE y Enfermería relación de Médicos con sus firmas que pueden prescribir.

5.5.5 LA ADMINISTRACIÓN GENERAL:

1. Administra el recurso y dirige las compras documentadas en los Cuadros Básicos.

5.5.6 LA SUB-COORDINACION MEDICA:

1. Divulgará los Cuadros Básicos en el personal Médico Operativo.

2. Vigila con los Jefes de los Servicios la operatividad de dichos Cuadros Básicos.

6.0 ANEXOS:

No Aplica.
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